
Núm. 162 ( Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 11 de Junio de 1821. 
San Bernabé Apóstol. 

Las Cuarenta horas en J e s ú s de 9 y m e d í a á 7 y media. 
^ - . ^ e — • 1 - ^ - ^ 

E S P A Ñ A . 
Madr id 2 de Junio. 

Concluye la sesión del 31 de mayo. 
12. Los depósitos y consignaciones de sumas y 

efectos muebles en los oficiales p ú b l i c o s , cuando no 
producen el descargo de los deponentes j y los des
cargos que dan estos d sus herederos, cuando se les 
entregan ios obgetos depuestos. . 

13. Las cancelaciones de obligación de ios deposi
tarios. 

14. Los poderes generales y especiales, y los po
deres para testar. 

15. Las tasaciones de bienes y laá de pleitos. 
i b . Las adjudicaciones en v i r t ud de remate. 
17. Las reuniones del usufructo á la propiedad 

cuando se egecuten por acto de cesión , y no se haga 
por un precio superior al que adeudo el derecho perci
bido cuando se enagenó de la propiedad. 

18. Los nuevos tí tulos ó reconocimientos de censos, 
cuyos contratos se justificaren en forma. 

19. E n la primera instancia del juicio ordinario, 
la demanda y la contes tación; toda petición con a r t í 
culo previo, y el auto en que se decide; el auto que 
fije el estado de posesión de lo l i t igioso; todo auto de 
prueba; todo ge'nero de probanzas que no consista eu 
escrituras; el auto de publ icación de probanzas , y el 
que se declara por desierta la apelación 6 suplica, 6 
por pasada en autoridad de cosa juzgada un auto ó 
sentencia. 

20. E n segunda instancia el escrito de su apela
c ión , auto en que se a d m i t i d , y probanzas si las h u 
biere. 

21 . E n tercera instancia el escrito de suplica, y 
las probanzas si las hubiere. 

22. Por cada una de las partes demandantes d 
demandadas se adeuda un derecho no siendo cohere
deros ó como propietarios, deudores ó acreedores man
comunados , y lo mismo sucede por cada uno de los 
testigos en las probanzas. 

23. En el juicio egecutivo, pedimento y auto de 
egecucion, primer pregón , notificación de estado; auto 
del encargado, probanzas de todo género como en el 
jmcio ordinario , venta y adjudicación de bienes. 

24 . En el juicio cr iminal toda querella y auto de 
condenación pecuniaria. 

25. Los despachos, provisiones ó certificaciones l i 
bradas por los tribunales. 

26. E l auto para proceder á la formación de i n 
ventario , el de suspensión y el de cont inuac ión , y 
en que se manda proceder á la par t ic ión y divis ión 
de bienes. 

27. La providencia de secuestro y embargo, y la 
de dest ímbarso-

20. .Las licencias de famil ias , y los despachos 
para contraer matrimonio. 

29. Las certificaciones de baut ismo, de matrimo
nio y de finados. 

30. Generalmente todos los actos c iv i les , j u d i 
ciales y estrajudiciales que no se denominaren en los 
Párrafos siguientes, n i en otro ar t ículo del present» 

decreto, y que no se sugeten al derecho proporcio
na l , escepto los que corresponden á t rámi tes ó d i l i 
gencias de los tres juicios que no se mencionan en este. 

E l Sr. Sancho manifestó que encontraba un i n 
conveniente en el caso sépt imo de la nota 1? H a y 
muchas viudas (continuó) que gozan una cor t í s ima pen
sión de 30 ó 40 rs. mensuales , y están obligadas á 
sacar la certificación de vida : si después de lo que 
tienen que pagar por esta se les exige 4 rs. v n . , re* 
sul tará que al cabo del ano serán doce pesetas , que 
equiva ldrán á mas de una mesada ; por consigniente 
me parece que se debe hacer una diferencia en esta 
parte. 

E l Sr. Yandiola dijo : Es preciso tener presente 
que en la Hacienda pública se cobran una po cion de 
pensiones considerables. Ademas estas .se pagan por 
trimestres, y resulta que no tienen que saéar mas que 
cuatro certificaciones; pero sin embargo la comisión no 
tiene inconveniente en hacer una modificación en esta 
parte. 

Q u e d ó aprobado este ar t ículo . 
Asimismo se aprobaron después de una breve dis

cusión los art ículos siguientes: 
A r t . 7? ^Es t a r án sujetos al derecho fijo de 8 rs. 

vn . los actos que se espresan en la nota n ú m . 2. 
N O T A N U M 2? 

i ? Los inventarios de muebles tí otros objetos de 
esta clase adeudarán el derecho por cada dia que dure 
el inventario. Los de t í tulos y papeles adeudarán p o r 
los primeros 20 dias solos 8 r s . , y por cada uno de 
los que pasaren de este numero la misma cant idad» 

2? E l auto de aprobación de inventario. 
3? E l nombramiento y discernimiento de tutores y 

curadores , y el de administradores judiciales. 
4? Toda disposición testamentaria, menos la de

claración de pobre , sin perjuicio del derecho propor
cional , que deberá exigirse por las sucesiones. 

5? La aceptación de herencia con beneficio de i n 
ventario. La cesión de bienes voluntaria ó forzada. 

6? Las desisiones de los alcaldes constitucionales que 
contengan reparación de injurias personales, y asegu
ren todas las que contengan providencias definitivas, 
que no devenguen un derecho proporcional. 

7? Los testimonios de documentos otorgados antes 
de esta l e y , y por esta razón no hayan sido regis
trados, ó bien los originales, si se hiciese uso de ellos. 

8? Las cartas dótales y de arras, los actos ege-
cutados ó pasados en las escribanías de los tribunales 
civiles que contengan allanamiento, depós i to , des
cargo, apartamiento, declinatoria de . ju r i sd icc ión , opo
sición á la entrega de documentos , subasta , renun
cia de sucesión ó legado , en que adeuda rá un derecho 
cada renunciante , ú fuesen dos d mas los herederos 
d legatarios. 

o? Los actos pasados en las escribanías de los con
sulados que contengan depósito de balance ó registros, 
y depósitos de sumas , y efectos y documentos. 

A r t . 8? ce Los actos sugetos al derecho fijo de 12 rs/ 
Vn. serán los que resultan de U nota n & f 3. 



NOTA NUM. 3? 
1. ° Las capitulaciones aiatnraoniales que solo con

tengan Jo que los futuros contrayentes traen al m a t r i 
monio sin est ipulación alguna ventajosa entre ellos. 

» 2? Las particiones de bienes muebles é inmuebles, 
y entre copropietarios, por cualcjuier t í t u lo que sean 
hechas, coa tal que se aprueben» 

2. 0 Las escrituras de compañía 6 separación que 
no tengan obligación n i descargo, ni t ransmis ión de 
muebles ó inmuebles entre los socios ú otras personas. 

4. 0 Los testimonios de las sentencias de los t r i -
imnales civiles dadas en primera y segunda instancia, 
las de Joŝ  consulados y las de los arbitros u a rb i t r a -
dores. 

5. 0 Las redenciones de censos u; otras cargas que 
haya pagado al constituirse ei derecho proporcionaL 

A r t , 9. 0 wSe sujetarán al derecno lijo üe 20 ' rs» 
V n . ios actos que se especúican en la nota n á m . 4» 

N O T A N U M . 4 . 0 

1.a Los actos de adopción» emancipac ión y l e g i 
t i m a c i ó n . 

2 . 0 Cada una d é l a s actas de la» juntas generales 
de acreedores. 

3. 0 Las redenciones de censos ú otras cargas cons
t i tuidas antes de esta l e y . 

4. 0 Las escrituras de fianzas y las de transacion. 
A r t . 10. jjQuedan sujetos ai derecho fijo de 40 rs^ 

f n . los actos que informa la nota n á m . 5» 
NOTÉ. N U M . 5. 0 

I . 0 Las cartas de naturaleza, 
2 . 0 E l suplemento d dispensa de edad para ad -

ir i inistrar los bienes r ó para ei egercicio de aquellas 
J>rofe¿iones que la exigen. 

A r t . 1 1 . « S e suge la rán al derecho fijo de 60 rs» 
Vn. ios actos que se especifican en la nota ndm. 6. 

- N O T A N Ü M . 6. Q" 

1. ° Las sentencias de los tribunales civiles que 
contengan i n t e r d i c c i ó n , y los autos de separación de 
bienes entre marido y muger , cuando no contengan 
condena de sumas y valores, ó cuando el dc r echó 
proporcional no ascienda á 60 rs. 

2. ^ EX p r imer recurso a i supremo t r ibunal de 
Justicia en materia c i v i l . 

3. 0 E l juramento de los escribanos de numero y 
reales, de los de juzgados, y de todos los empleados-
asalariados por el Estado. 

A r t . 12. JJPOT cada testimonio de las sentencias de l 
supremo tr ibunal de Justicia entregado á l a parte se 
p a g a r á el derecho fijo de 100 rs* viv 

Se l e y ó la minuta de decreto , relativa á au tor i 
zar al Gobierno para perdonar las cantidades que se 
adeuden á la Hacienda publ ica , y que no pasen de 
4© rs . , y se dec l a ró estar conforme. 

E l Sr. presidente dijo que mañana se í r a t a r i a de 
2a proposición del Sr . conde de Toreno, y l evan tó lar 
l e s i ó n , k i ; . . • ¿*; ... . , .-• . / 

Sesión del i9 de Junio* 
Leída y aprobada el acta de la anterior, se m a n 

d ó agregar a ella los votos particulares de los Sres, 
Casaseca , Ganabal, P a u l , M a r i n Tauste y Subrié, . 
contrarios á la aprobación de varios ar t ículos d e l 
plan de Hacienda. 

Se procedió á la elección de presidente, v ice-
p r e s i d e n í e y uno de los secretarios, quedando en p r i 
mer escrutinio para presidente el Sr^ Moscoso por , 
9 6 votos de 179 ? Para vice-presidente el Sr. O-dali, . 
por 113 votos de 174 j y para secretario en segun
do escrutinio el Sr. La l l ave , los cuales ocuparon sus 
puestos. 

E l Sr. presidente dijo que como no habian acu
d ido aun los Sres. secretarios del Despacho que h a 
bian sido llamados en el dia anter ior , se conti-
auaria la dissusioa del plan de Hacienda. 

(O 
Se e&ntinuó 1* discusión del plan de Hacienda, 

Se l eyó y a p r o b ó el siguiente ar t ícu lo . 
A r t . 13. , re Los actos sujetos al derecho propor

cional de un cuar t i l lo por ciento, son los que resultan 
de la nota n u m . 7? 

N O T A N U M E R O 7? 

i ? Los arrendamienlos de pastos. E l derecho se 
pe rc ib i rá sobre el precio acumulado de los años de ar
rendamiento á razón de un cuartillo por ciento sobre 
los dos primeros años, y de un octavo sobre los años 
siguientes. 

2,., Las traslaciones de propiedad ó usufruto de bie
nes muebles por causa de muerte en linea recta. 

3o Lus actos y contratos de seguros. E l derecho se 
perc ib i rá sobre ei valor dei premio del seguro, y en 
ú e m p j de guerra soló se perc ib i rá la m i t a i , 

¿ i br. presidente dijo . |u- naoiendo venido los se
ñores secretarios del Despachó se suspendía esta discu-
síon para veruicar la señalada á este dia , y se leyó el 
dictamen de la comisión encargada del examen de las 
proposiciones de l Sr. conde de Toreno, relativas á de
clarar en estado de bloqueo á las provincias que abr i 
garen en su seno gavillas de facciosos , que contenia 
los cuatro a r t í c u l o s que s iguen: 

1? ce Que se autorice al Gobierno para que en lo í 
casos que estime convenientes revista á los capitanes 
generales y gefes militares destinados á perseguir fac
ciosos de la ' p leni tud de facultades que tienen dichos 
gefes en c a m p a ñ a , con arreglo á la ordenanza , y por 
solo el t iempo puramente indispensable , g raduándolo 
por las circunstancias y partes que reciban de las au
toridades civi les y mil i tares, 

2? jjQue e l Gobierno remita á la mayor brevedad 
posible á dichos capitanes generales y gefes mili tares 
las instrucciones oompeíen tes para que se conformen á 
ellas; y en eí caso de tener que tomar estas med i 
das extraordinarias, sea con arreglo al a r t íeü io anterior. 
, 3? jjQue el mismo Gobierno pase instrucciones á las 
Qortes para su inteligencias 

4? « Q u e se publiquen estas, para que conociendo-
las de antemano los pueblos, se sometan á las leyes 
benéficas que nos r i g e n , y no den, lugar á ser indu
cidos ó extraviados," y eviten el ver á süs hogares ea 
el calamitoso estado de guerra.'* 

E l Sr. Sancho dijo que le parecía deb ían hacerse 
mas estensivas las facultades que tienen aquellos ge
fes en c a m p a ñ a para poder acabar con los facciosos; 
y opinaba debia decirse' ccías facultades que tienen d i 
chos gefes en c a m p a ñ a , y si es preciso las de los go
bernadores de las plazas sitiadas." 

E l Sr, Gi ra ldo dijo que le parecía indispensable y 
muy conveniente que ante todas cosas informasen los 
Si es. secretarios del Despacho de los sucesos de que ha
b l ó el Sr. Galatrava en la sesión anterior, que si son 
como dicen algunas cartas particulares ^ son muy hor
rorosos, y no podía menos de culpar á las autorida
des de los pueblos que han dado margen a que exis
tiese escondido el rebelde Merino , y fuese recogiendo 
y armando gente para levantar segunda vez la insur
rección* Tí ' 

E l Sr. secretario de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula dijo : que después de haber recibido el correo de 
ayer con noticias m u y interesantes de la Pen ínsu la y 
de Áme'rica, h a b í a tratado de venir á las Cortes pa
ra informar de este suceso, lo que no hizo por haber 
sabido que las Cortes estaban instruidas de el . 

E n seguida l e y ó un parte del Gefe político de Bar
cos, el que participaba con desagrado la noticia deque 
el dia 29 se h ab í a presentado el faccioso Merino en el 
mismo parage que anteriormente , á la cabeza de IOO 
hombres de á pie y de 60 montados, todos bien 
montados, y de haber cogido una partida de 
in fan te r ía de voluntarios de Ca ta luña de ocho soldados 



V un oficial en el pueblo,de Tordueles, á la cual con-
dotó prisionera hasta el monasterio de Ar lanza , en 
do í í l e wsó Por 'lílS 31,11133 ¿ tüdos los individuos que 
la' COJHIK>IÍWÍÍ Í llotioia se iiaí>ia sal3ido por uno de 
Jos luisiuos ías i iados , al que dieron por muerto ^ 7 pu
do ¿ c a p a r s e v inoorporánduse al destacamento del re-
cmuienio de Sevilla, compuesto de 25 hombres^ al man
do del teaieute Aldabuin,- ai Guala iacó el faccioso M é -
tuiQf y habiéndose defendida con bizarr ía , , le hizo re-
tira/abandonando la empresa. Asimismo manifestaba 
que esta nueva aparición probaba con evidencia que 
toda, la actividad de ias tropas y todas las medidas 
adoptadas por estas eran insuíiciejates ,• y que no se po-
dria .0 • i-ar el hn mientras existiesen fanatizados los ha-
hitante^ del país que ha escogido para sus co r re r í a s , con-
cu^o motivo di llamaba la atención del Gobierno para 
evitar ios efectos del mal espíritu! pubiieo» 

E l Sr. Palarea dijo : Habiendo manifestado el Sr. 
Sancho' oü* se debían aumentar las facultades á los ca»-
pitanes generales destinados á perseguir los facciosos,, 
solo níf h in i taré á- hablar de este punto *, sin racioci
nar sobre ci caso horroroso que acababan de oir las 
Curtes por la gran sensación que; ha hecho en m i a l 
ma , la que rae obligaría- a decir cosas bastante amar
gas , aun á los secretarios del Despacho * hablando coa5 
la franqueza que me es característ ica j y ahora debe
mos prmciuá jmente ocuparnos en remediar el mal . £1-
Sr. Sancho dice que se añadan á las facultades m i l i t a 
res de los capitanes generales las facultades poJíticas5; 
conforme al reglamento político de las provincias. Cu
ando el Gobierno lo juzgue necesario' tiene Ja autor!--
dad correspondiente para reunir por a lguu tiempo el 
mando político y mil i tar en una sola persona. Siendo 
esta mi opin ión , y no espresándose el distrito-que han 
de mandar estos gefes, seria indispensable que se pre
viniese esta circunstancia para evitar toda clase de 
competencias que pudiese haber. Dé este modo podran-
hacer que las autoridades civiles den Jos partes corres
pondientes. 

Algunos pondrán l a objeccion de que no pueden-
darlcs por escrito, y ¡para esto se les deberá o b l i g a r á 
que los den de palabra, d por medio de un hijo ó de" 
nn amigo suyo* ¿ Acaso no t e n d r á n los alcaides una 
persona de su, éouíianza que bajo de cualquier pretex
to pueda dar parte de las operaciones de los facciosos? 
En tiempo de la dominación francesa- se tomaron las 
mejores medidas para impedir que los franceses cono
cieran nuestras operaciones, y á pesar de todo las sa
b í an con exactitud, porque nunca faltaba en los poe-
blos quien eludiera todas nuestras medidas j por consi
guiente,-si ahora no Jo hacen es indispensable hacer' 
responsable, hasta con pena de la vida en caso necé--
sano , al alcaide que no de' noticia exacta de los mo
vimientos del faccioso Merino.* 

E l Sr, Sancho-pidió1 que se leyera e í ar t ículo con--
forme lo había redactado la comisión , y decia ash-
nrQae se autorice aJ Gobierno para que en los casos que' 
estime conveniente revista á los capitanes- generales y* 
gefes destinados á perseguir Jos- facciosos' con la pie--
ni tud de facultades que tienen los gobernadores de p la 
zas sitiadas en- Jos territorios que sean el teatro de Jas; 
operaciones militares , con arreglo á ordenanza v y por 
solo el tiempo puramente indispensable , graduándole1 
por las circunstancias y partes que^ recibieren de ias> 
autoridades' civiles y mil i tares." 

E l Sr. Romero Alpuente : se ha enviado-' al Go=-
bierno una resolución relativa á que se informara inme
diatamente acerca de las providencias judiciales sobre 
los eclesiásticos que se hubiesen pasado á- los faccio
sos. Yo desearía saber en que' estado se halla esta re
solución , porque me parece que ha pasado bastante 
tiempo para que ha^an respondido todos los prelados 
diocesanos. 

( 3 ) 
Después de haber contestado el Sr. secretario de l& 

Gobernación de la Pen ínsu la que hab ían venido las 
contestaciones, las cuales podr ían leerse ^ y que asimis
mo vendr ía pronto al Congreso el Sr. secretario de 
Gracia y Justicia , que era á quien correspondía este 
asunto , continuó el Sr. Romero Alpuente* E l gefe po
l í t ico de Burgos me parece que conoce está enferme
dad , y en su consecuencia indica bien los remedios. 
E l origen de ella dice que es el estar algunas cabezas 
fanatizadas, y que no hay remedio en lo humana 
mientras no se desfanat¿ceri¿ H e aquí la rázon por qud 
p r e g u n t é si este arzobispo, que es el peor de los ar
zobispos ,• se hab ía ya separado de su silla. Pues se-
fíor, si este es el origen del m a l ; si Jo que allí hemos 
de l levar es i lustración y no balas^ porque éstas deben 
Reservarse para ciertas personas, si el Gobierno y las 
Cortes deben mas bieri precaver que no cu ra r , ¿^jor 
qué ahora decimos que los gefes mili tares tengan las 
misnias facultades que los gobernadores de las plazas 
sitiadas j facultades que aun no abusando de éllas pue*« 
den compi<ometer la seguridad de todos Jos individuos de 
aquella provincia? ¿ P o r q u é á este arzobispo no se le 
separa inmediatamente,- lo mismo que deb ía haberse 
hecho con el de Oimaj y lo mismo que á los curas que 
son notoriamente sospechosos ptof f a n a t í x a r á los 
individuos de sus pueblos , y cuyas mugeres lo mis 
ino es ver á las tropas que persiguen á Jos facciosos qufi 
decir ah í varí los Judios ? ¿ Es posible qtie nos hal le* 
nios en este estado? ¿Es posible que en lugar de estos 
obispos no se pongan Unos gobernadores de Ja aproba
ción y confianza del Gobierno? Si aquel Gefe pol í t ico 
ha conocido esta enfermedad tan profunda, y h a * 
indicado su remedio^ que es el de curar el espíri tu, ' 
¿ por qué el Gobierno erí uso de si& facultades no ha 
dado cuenta' á las Cortes de la' necesidad de esta* 
medidas? 

Se quiere hacer responsabíe á un alcalde porque no* 
da parte de los rtioviraientos de los facciosos 5 ¡y cómo 
lo ha de saber este si el Gobierno, teniendo tantos ia t* 
dios para ello, no lo ha sabido hasta- que se ha presen
tado ese hombre con 100 infantes y 60 caballos ? Y-o 
creo que son otraS medidas las que se deben tomar en 
este asuntoj es á saber, redoblar la vigilancia de la 
fuerza reunida a l l i , á fin de que á la mayor brevedad 
posible sean presos estos facciosos, y sufran Ja pena 
que Jes i mpone la ley» 

Después de haber hecho varias reflexiones, coneJu-
yó diciendo que no' debia aprobarse el dictamen de la 
comis ión , y que debía volver áella, ' para que oyendo a l 
Gobierno propusiera' otras medidas mas jnstas.-

E l Sr. Sancho mánifestó que la comisión había ' 
Cumplido con su encargo ,: proponiendo l a s ' medidas 
por medio de las cuales se podriair cortar Jos males en 
general. Recuerdo á las Cortes , cont inuó , que e l Sr. 
secretario de la Gobernación de la Pen ínsu la , dijo que 
el Gafe pol í t ico de Burgos había pedido que se toma
ra una- medida con respecto á la cabeza eclesiástica 
de aquella provincia , haciendo pt-esente que si se to
maba , dentro de pocos días se sabr ían sus efectos. • 

E l Sr. secretario de la Gobernación de Ja P e n í n s u 
la dijo : l a medida' que propuso el Gefe poiitico; era 
que se dijera al arzobispo de Burgos que dentro de 
cierto' t é rmino nombrara un gobernador de su arzo
bispado ^ y que no haciéndolo , el Gobierno t o m a r í a 
las providencias que tuviese por convenientes. Lo que 
puedo decir es que en efecto aquel arzobispo lo h a 
nombrado. 

E l Sr. Sancho dijo : la gran medida que sé á i lun* 
ció^ á las Cortes era que el arzobispo de Burgos nom
brara un gobernador de aquella mi t ra . Esta persona ha
bía de ser dé la 'saíiisfaccion del Gobierno , es decir, 
que siguiera e í camino' contrario a l de aquel preladoj 
y no me parece «na medida m u y filosófica e l mandar 



i una persona que nombre otra que tenga sus mismas 
facultades, y que camine en sentido opuesto; por lo 
que se debe dudar mucho que este nuevo nombramien
to haya recaido en persona que tenga las calidades que 
le apetecen; y yo aseguro que no las t e n d r á , y si las 
tiene será una eosa muy estrana. (Se concluirá.) 

Idem 5» 

T R I B U N A L E S . 
Audiencia Territorial de Castilla l a Nueva. 

Mariano Salgado, zapatero , preso por falso dela
tor contra Mariano García y otros, a tr ihuy éndoles ha-
her querido asesinar á S. M . ; a ñ a d i e n d o que dos de 
•ellos eran monederos falsos , y los restantes ladrones^ 
ha sido condenado á seis años de presidio en Mel i l la , 
y en las costas. 
~ — L a misma audiencia ha decidido á petición fiscal 
que se sobresea en la causa del p resb í te ro D . Matias 
Vinuesa , con respecto á su persona, mediante á su f a -
fígcimentOj y ha condenado á D . Victoriano González 
en dos años de destierro de la corte y sitios reales: á 
J ) . Pedro Finuesa que le sirva de pena la prisión su
f r i d a ; los dos coh apercibimiento : y ha absuelto á Don 
Sotero, González , confirmando en lo demás la senten
c ia del inferior. 
~ - E n la causa formada contra D . Pascual de Medina 
M i r t i n e z , natural de Almansa , de años , subte-
mente que se titula de cazadores de Olivencia. ; Salva
dor García ) soltero, de 22 a ñ o s , natural de Alverda 
en Casti l la, desertor de Mar ina y del ligero de C a 
ta luña j Joaquín S . J u a n , natural de Terriente , de ¿ i 
míos v desertor del négimiento de Falen$ay ; Ignacio 
L ó p e z , natural de Seseña , de 24 años , desertor de 
las Ordenes y del de Zapadores 5 Vicente G a r c í a , na
tural de L i l l o , de 22 años , trompeta desertor del del 
P r í n c i p e ; M a j i n Mora , natural de Barcelona , da 
a ó a ñ o s , desertor de Fernando V I I , y Fe l ipa Agu ir -
r e vecina de esta corte , conocida por la Abuela , de 
5 4 años, procesados todos por haber tratado de for 
mar una partida contra el ¿actual sistema. Fallamos, 
condenando a l D . Pascual Medina á la pena ordina
r i a de garrote : á García y á S. J u a n en diez años 
cada uno al presidio de Ceuta, con retención : á Ló-
-pez y García á cuatro q.ños a l mismo presidio ; y á 
M o r a en un año al correccional del Prado. Fel ipa Agu ír -
re quedará en líber ad. Remítase testimonio á la j u r i s 
dicción militar para que juzgue con arreglo á las de
serciones. Condenamos en las costas de la causa á los 
seis primeros mancomunadamente. 

Nota . H a sido notificada esta sentencia á los reos, 
y Medina ha sido puesto hoy en capilla. 

T r a i c i ó n , es uno de los mayores yerros, é de nues
tros en que los ornes pueden caer. Entre las catorce 
maneras que señala la ley 1? tít. 2? de la partida s é p 
tima de Cometer t ra ic ión , se encuentra la primeea que 
dice : — L a primera é la mayor é la que mas fuerte
mente deba ser escarmentada es, s i se trabaja algund 
orne de muerte de su R e y , ó de facerle perder en vida 
l a honra de su dignidad , trabajándose con enemiga 
que sea otro R e y , ó que su señor sea desapoderado 
del reino. L a segunda manera es : si alguno se pone 
con los enemigos por guerrear ó facer mal al R e y , ó 
a l reino, ó les ayuda de fecho, ó de consejo, ó los 
embia car ta , ó mandado porque los aperciba de a l 
guna cosa contra el R e y , e á daño de la tierra. L a 
tercera es: si alguno se trabajase de fecho, ó de 
consejo , que alguna t i e rra , ó gente que obedeciese á 
$u R e y se alzase contra é l , ó que le non obedeciese 
también como solia. L a setena es: s i alguno ficíese 
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bo l l i c i o , ó alevavtamiento en el reino faciendo juras 
ó co f r ad í a s de cabelleros, ó de vi l las contra el. ü e y 
de que naciese daño á él, ó á la t i e r ra . L a trecena es-
cuando alguno quebranta ó fiecire , ó derr iva malicio
samente alguna imagen que fue fecha é enderezada en 
a lgún lugar por honra , ó por semejanza del Rey. l a 
ley 2Í del t í i . 2° Par t ida sép t ima dice : cualquiera 
orne que ficiere alguna cosa de las maneras de traición 
que díg imos en la ley ante de esta (que es la que en 
parte se ha incluido), ó diere ayuda , ó consejo que la 
f a g a n deve mor i r por ello. A q u í hay leyes sin nece
sidad de examinar otras para castigar á los traidores 
de l a noche del 14. 

Noticia de la libertad y salida de N A P O L E O N BO-
N A P A R T K de la isia de santa Elena.zrLn una carta es
crita en Cádiz se aviso haber Hegado á aqueiía ciudad un 
bnc ingles su capitán Jorge Gorsont, el cual ha dado por 
notiCid íideaigna que éí gobierno de Londres ha puesto 
en libertad, á Napoleón Bonaparte, Emperador que fue de 
Francia, Rey de Italia y protector ue la coníederacion de 
Suiza &c. &c. E l cual mediante la libertad que ha con
seguido se halla paseando franca y desembarazadamente en 
dicha capital de Lonures; sin saberse el objeto , ó política 
que ha motivado semejante resolución. 

E í tLmperador Áiejanaro de Rusia, apenas ha recibido 
esta noticia ha resuelto marchar á su capital abaunonando 
el Congreso de Leybach; y con mucha razón se espera que 
si los ikustro-Rusos se empeñan en seguir sus coaquibias 
en la Italia, saldrá el grande hombre ue la Europa a po
nerse ai frente de los cristianos Griegos para hacer frente 
á toda la Puerta Otomana; y a cuantos haya enéasígOsde las 
libertades y Soberanía Nacional. 

E l Austríaco con este motivo empieza á retirar sus 
tropas de Ñapóles y solo quedan doce mil hombres ea 
esta Ciudad concentrando tadaí sus fuerzas en la raya, 
de la Grecia por lo que pueda acontecer. En fin tocos 
quieren libertad, todos quieren Constitución, y Gobierno 
representativo. (JJapel Impreso en M a d r i d en la I m 
prenta de la Viuda de López: 1821.) 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Cont inúan las ventas del número anterior, 

o. 0 Quiñón, 
i . Una heredad inmediata al monasterio, llamada on

das , de ¿ caices de tierra , en venta 8o1ab rs . , en renta 
4 caices de trigo. 

a. Otra en dicho término, Ikmada el tablón del soto, 
de 7 caices de t ierra , con 37 árboles chopos, en venta 
(con inclusión de dichos árboles) 8320 r s . , en renta 3 
caices de trigo. 

10. 0 Quiñón. 
1. Una heredad ó tabla llamada la larga, junto al mo

nasterio , de ,5 caices de tierra, con 54 árboles chopo?, en 
venta (con inclusión de dichos árboles) 10360 rs., en ren
ta 3 caices 4 medias de trigo. 

(S'e con i i u ñ a r á n . ) 
E l d í a 9 del corriente se hizo la mejora del me

dio diezmo á los molinos de aceite y harinero, pro
cedentes del monasterio de Sta. F é , señalados en los 
anteriores edictos con les ralms. 7 y B; en cuya 
v i r t u d se a d m i t i r á n las pujas que se hagan á la 
l lana hasta su remate que s e r á el martes 12 a 
las 4 de l a t a rde .~La tü rce . 

A voluntad de su dueilo se vende una casa, pro
pia para botiga , sita en ia calle del Arco de Toledo 
demarcada con el n ú m . 44 : al sugeto que le acOino-
de y quiera tratar de ajuste se avistará en la libre
r í a de Jauregui en la misma calle, quicii manifestará 
lo conveniente. 

En la caile de la Torre Nueva , esquina á las Ví r 
genes ndm. 36 cuarto pr inc ipa l , se hallan de venta i^n* 
porción de vidrieras y cristales de diferentes tamaños. 
se dara'n con la mayor equidad. 

T E A T R O . La misma* función de ayer. 
Zaragoza: E n lu imprenta dd SiO\Hos$ital de Níru, Sra, de Gracia, 


